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DIARIO OFICIAL
DEL

MIN!~_T~E;l.(R_J_O ~...:.-D~E _LA-----!.!!§~tJJ:=:::.JJ.:._-RA.:-.-- -
PARTE OFICIAL:

Como caso comprendido en el nó
!U·ero segundo del articulo cincuenta
y cinco de la ley 'de AdministrILCi6n
1 ContabUidSil de la Hle.cienda. pú
blica, a propuel.ta .del Ministro 40e la.
Gueru., de conformi<lad con el Con
sejo d-e Estado y de &cuerdQ can eJ
Consejo de Minittrot, '

Vengo en autorizar a.1 precitado M~·
niatrode l!lo lfu/lrr~ pl;a que por el
Servicio de Aviación MilUar ... pro
ceda. a la adQ.u!iición por ¡e.ti6n41
recta, d·e "re:\?ue.to. de avión R. III".
.iendo cariO .u importe de 499.1»1,10
~~aetal Q. lo. fondo. de Aerod1.'ltiea
~el ejercicio corriente.,

. Dlelo en Madrid a ocho de Julio de
t'411 nO'Vecien.tOl treinta 'Y ~

. ~lClIIl'O.~..z.uw.u T TOPU
¿. ~, ~¡~ de! ~o d~~

"~'''''la~

'~~A"'~ ~

'MWsterio de la Guert'~

Como caso cOlIlprendido en el ~'~6~
mero segundo del. articulo cincuenta

. y cinco de 1& ley de Administraci6n
y Contabilidad de la Hacienda. plí
blica, a propuuta del MinisU'o de la.
Guerra, de conformidad con el Con~
sejo de Estado y de acuer<1o con .1
Consejo de Ministros, .

Vengo en autC'ri:w: al precitado Mi
.niitro de la Guerra para que po-r ~
Servicio de Aviación Mílitar se prd
ceda '11. la "«:paraci6n, por geeti6n dl
recta, de aviones Breguet XIX, A. 2-,
siendo cargo \su importe de 556.~,97
·pesetas a 10s foOOos de AeronátTtiQll¡
del ejercicio corriente.

Dado en :Madrid a ocho de Julio de
mil no~cientostreinta. 7 ,dOl. :

NIcr:ro' A.r..cM.A-Z.AliOJtA r T~

1CI p~ del ConteJo de lllu!It:roI.
llI11.Ímo de la Guon-a.

MANt:lJtL AZA&A y l;lLu

Ministerio da la Ouma
Excmo. Sr.: Eate Mini.terio, de

Subsecretarra acuerdo con lo 'Propuesto pOr la. Asam-

a Mea ,de la Orden Mi!1Har de San
ICI'811rra H-ermenegildo, concede al comandan~

LIOEl'iC!AS te de INFANTERIA :p. Miguel Ro-
Excmo. Sr.: Conforme con 10 . drfgtlez FDn,'eca la pensión atlual de

licitado por el comandante de IN 600 pesetas, correspondiente a. la de
- <;,ra;¡;de 1a.referida Orden, con la @_

AZAÑA

ORDEN DE SAN HERM,ENE
GXLDO

Sel10r General de la. sexta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor gent;!'al de Guerra.

FANTER1A b. Luis Jevenois La
bernade, del regimiento núm. 23, es
te Ministerio ha resuelto 'Concederle
veinticinco dlas de licencia por asun
tos propios para Florencia (Italia),
con arreglo a cuanto q~terminan las
instrucciones aprobadas por orden de
5 de junio de 1905 (C. 1.. núm. 10I),
debiendo tener presente el interesaoo
lo dispuesto en las de 5 de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de sept~mbre
de 1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 2(5).

Lo com,unico a V. E. para lu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de INFAN
TERIA D. Francisco Guerrero DI1
rán, del regimiento núm. 21, este Mi
nisterio ha resuelto concederle d o a
meses de licencia por asuntos propio.
para Lisboa y Figueira da Fox (Por
tugal), con arreglo a cuanto determi
nan la.s inatrucciooes aprobadas por
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101), debiendo tener presente
el interesado lo d~pttesto en Jas de
5 de maJ,Yo de~927, 27 de juma y 9
de ,eptiembre de 1931 (D. O. núme-
ros 104, 145 Y 205). .

Lo comunico a. V. E. para.' su co
nocimIento y cumplimiento Madrid
8 de julio de 1932. • ,

AZAÑA.

Sefl.or qeneral de 1& séptima divisi6n
o,ritnle...

Sefior Intervento-r general de Guerra.
•

ORDENES-
PBESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

--_·..,__...·........_m_........... _

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
teresado por el Ministerio de la Gue
rra en orden fecha 2 de febrero del
corriente afío, y de conformidad con
las propuestas formuladu por el ci
tado Departamento ministerial y la .
Subsecretaria, de Comunicacione., en
6 y 30 <le junio último, re'I!ectiya,
mente,

Esta Presidencia del Consejo de
Ministros ha díspuesto .e conltituya
una Comisión intermini.terial, forma..
da por los sefiore. D. JOlé CUlbiUo
Fluiters, D. José Arll.l1cibi Ler1:tario,
tenientes coronelel de Ingenierol; doo
Manuel Gómez Gii.rda, COlIlÍ!ario de
seguniÍa clau; n. Andrés de1 Val
Núfiez, capitán de Artillerla; D. Vi~
ce:nte Barr6n y Ramo. de Sotomayor,
oapitán de Infanterfa, en repre.senta
cí6n del Servício de Aviaci6n Militar;
D. José Galán Guerra y D. Carlot. de
Bordona, Jefes de Secci6n de la Di
recci6n generel de Aeronbtica, ~n

represent¡lción de la. Aviació~ civil;
cuya. Comisi6n, presidida. por el de
más categorfa de los referidos sefio
res, procederá aL estudio y "reda.cción
de la correspondiente propuesta. para
regulJar la altura de 101 oostáettloc ad
misibles en las proximidades de ~s
Aeródromos y CampOI de V'11elO11, ler
iVidumbre y aisfemas de .efta1efJ noc
turna'!! de los mamol.

Lo que comu1!1'co a V. E. pua su
ronocímiento y efectos oooligüientel.
Madrid, 5 de julio de 1932. .

AzAlA
Seftore. Ministro de la Guer't'a, Sub

lecretarío. deest.. Pre.idencl.. 7 4e
COmun/cacione., Y, Sefior.....

(De la Gaclta núm. t~I.)
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AzAiu.

AzAiiA

Señor General de la. segunda divi~i6n
orgánica.

Señores General de la. cua.1."ta divia.i6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

-

Señor General de la primera diyÍ$ión
orgánica.

Señores General de la terce~a divi
siqp. orgánica e. Interventor gene
ral de Guerra.

EXcmo. Sr.: Visto el escrito ~ir~
gido a este Ministerio por esa dlVl
si6n de fecha 14 de junio último, ma
nifestando haber declarado de reem
plazo por en{ermo, con re~igencia. en
Vejer de la f?rontera (C~hz), a par
tir del día 20 de mayo pr6ximo pa
sado, al auxiliai: de segt1Ilda clase del
CueI'Po auxiliar de INTEN!DENCIA
MJILITAR D. Eduardo Verdegué
G6mez, con deslíno en el Hospitiú
Militar de Barcelona, este Ministerio
ha resuelto aprobar tal determin~6n,
con arreglo a lo prec/Cptu3f!o en las
instrucciones aprobadaa por o r den
circular de 5 de junio de t90S
Ce. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio de 1932.

ImTIROO

Excmo. Sr.: Eete Ministerio ha re-
suelto eoncéder el retiro para Ma~
drid al sargento de ~~Oll filiada.
de ARTII.lLERIA -de la. primera.
Sección, afecta al Parque de Ejér
dto núm. 1, Julio Vll'quero Orive,
que ha cump1ido la edad regJa.men
taria. para oIbtenedo el dfa 1!I.:ímero
del corriente mes, caünndo baja. por
fin del :mismo -en la Sección a. que
pertenece, asignándole por la. DÍlreClo
ción de la. Deu~ y Claaes Pa.eivas
el haber que por sua afios de eerviM
cío le correl!'pcm-da.·

Lo comunico a. V. E.' para. IU co
nocimiento y cttmplimierl1lo. ~rld,
8 de julio de rP3:a.

AmA
Sefior General de .. primera. dlvl.i611

orsánica. .

S·eftor Intel"'V'entor sen.erat de Guerrra.

-Excmo. Sr.: AcC«1lendo a lo 10
licitado por el .argento de la GUAR"
DIA CIVIl., ~on deetioo en la Co
mandancia de Ciudad Real, Alberto
End,quez AI'Vuez,' este Minill-te:rio ha
resuelto concederle el retiro para. AIM
madén, d·e la indicada. provin-c!i\-o. 'T.
disponeJ: a la. yez ,ea <la4o ,de ~a

en las instruccio_nes aprc;>ba~as por or- ~
den circular de 5 de J~J.O de 1905
(oC. L. núm. 101).

1.0 co:munlco a V. E. para su co
nocimiento y cumoplimieñto. Mad1-l(l,
6 de julio de 19~

REEMPLAZO'

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Seflor fefe Superio-r de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seflor Interventor general M Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por la Escue
la Central de Gimnasia, al que acom
pañaba instancia promovida por el
sargento, con destino en la Sección
de Trapa de dicho Centro, D. Pedro
Mora Silva, en fa que solicita 105
atrasos correspondientes a la pensión
de dnco pesetas mensuales, concedi
da por acumulación de cruces por or
den circular de 9 de febrera último,
este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con 10 informado por la Inter
vención general Militar, acceder a lo
solicitado, debiendo tenerse en cuen
ta para la rec1amadón -y abono de
dichos atrasos 10 que dispone el ar
tículo 2S de la vigente ley, de Con
tabilidad y Administración de la Ha
cienda pública, en la forma que de
termina la circular de 22 de febrero
del año adual (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio de 1932.

AZA&A

Excmo. Sr.: Vllto el escrito dlrI.
¡ido a este Milnisterio por eea divI
sión de fecha 24 de junio último, m..~
nHestando ha'ber declarado de reemM
plazo por enfermo, con residencia. en
Valencia, y a partir del 18 de (ficho
mes, al capItán de IN'rENDIENCIA
D. Félix del Cacho Subir6n, -con dea.
tino en esa divisi6n, este MinIsterio
ha resuelto aprobar aicha. determina
dón, con affeglo -2. .. 10 preceptuado

PENSIONES -DE CRUCES

AZAÑA

Señor Presidente del COnsejo Direc
tor de las Asañíhleas d~ las Orde
nes Militares de San Fernando ~

San H~rmenegil~o.

Señores General de la primerª, divi
sión orgáníca e_ InterventOf gene
ral ,de GÚerra.

tigü'edad de 30 de marz? .de 1932, ~:
biendo)-empezar a percibirla a par;:¡r
de primero de abril siguiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por e¡)a Jefa
tura:, cursando instancia del subofi
cial del Tercio D. José Arenas Ar
gii,elles, en la que solicita la pensión
mensual de 7,50 pesetas por aCumu
lación de cuatro cru'ces rojas del Mé
rito MilitaT, que le fueron otorgada¡
por órdenes de 15 de octubre de 1913,
23 de septiembre de 1922, 16 de ene~

ro de 1923 y 16 de agosto 4e 1924
(D. O. núms. 231, 220, 13 Y 18S, re..
pectivamente), todas ellas anteriores
a 1i" circular de ';1.7 de enero de 1925 ECOMP .
(C. L. núm. 23), elite Ministerio ha R ENSAS
resuelto conceder al-recurrente la acu- Excmo. Sr.: Vista la. documentada
mulación de referencia y la. pengión propuesta que V. E. remitió en II
mensual de 7,50 'pesetas, como com- del mes proximo pasado a favor del
prendido en el articulo 49 del .,regla- soldado que fué de las Fuerzas Aé
mento de la Orden del Mérito Mili- oreas de Africa, Ram6n Romero Flo
tar de 30 de d1ciembre de r889 res, por haber resultado herido de
(C. L. núm. 660). \ gravedad el día 20 de septiembre de

-Lo co.munico a V. E. para eu C'Ofo 1929 en accidente de aviación ocurri
nocimiento y cumplimiento. Madrid, do en Mar Ohica-Atalayón (Melilla)
'O de julio de I9~. \ este Ministerio ha resuelto concede:

AuJ!u.. al mencionado sol-dado la Medalla de
1 F S,uirimientos por la Patria, oon la

Sefior Jefe Superior 'de M uerzas pensi6n mensual de 12,50 peeetaa, vi-
Mi1ltarelil de MarrueOl.'llS. talicia, por haber invertido más de

Sefior Interventor general ae Guerra. cuarenta hospitalidades en la. curación
- de sus heridal y ser de alPlicaci6n al

E:ltcmo. Sr.: Visto el escrito diri- ¡caso 10 dispuesto. ~n el artículo 8e
gido a este Ministerio por esa. Jefa- gundo de. l.os adicIonales de la- ley
tura Superior, eureando instanCia del de 7 de JulIo de 192 1 (C. L. núme
sangento de INTENDENICIA, con ro 273) y los So al 57 del reglamen
destiooen la. Cq¡nandanCía de Tropas to de recompensas en tiempo de gtIe
de . Intendencia de Melilla, Atilano rra de 10 de marzo de 1920 (,C. Lo nú·
Lozano Seco, en la. que eolicita la mero 4}, hor en vigencia.
pension mensual de cit1Ql) pesetas. por L.o .comunlco a V: ~. paora 1111 C()..

ac\t1tl'tllaci6n de tres ~rt:lces del. -J(l:é- noclm!c!'!to y cumpl¡mle~t!" MadrId,
rito Militar, rojaa, Que le fueron con- 6 de )uho de 1932.
cedidas por 6rdenes de 10 de fehre-
:1'0. de' 19"10, 27 de leptiernbre de 1923
~ 9 de enero de 19';1.5, todaa ella.
¡,nteriofe. a la circular (le- ~ de etIe
ro de 1925 (oC. L. núm. .'.13), elte lr.{i
nisterio ha reluelto conct'der al recu
rrente la aeumul.ci6n de referencia. y
la penlión menlúal de cinco pec-etu,
eomo comprendido en el articulo 49
del teiltmento de la Orden del Mi
rito Militar de 30 de ,.dIciembre de
1889 (C. L, núm. 660).

Lo comunico I V. lt. pan, l'l1 ca-
no-c:imiento y cumpll~ien,tp. Madrid,
6 de julio de 1932.

AZA~A

Sefi01" Jefe Super.riO'l" de tu Fu<mU
M:ilitarea de Marruecoe.

Wor Interventor general de GU4:l"1"a..



D. O. núm. l&i

-,~cit'''''la· -.'
Excmo. Sr.: Vistas la9 propuestas de

aumento de sueldo formuladas a favor
de los auxiliares de taller de los Cuer
pos Subalternos de INGENIEROS don
Antonio DamÍnguez Casas y D. Salva
dor Botella Oliver,.en situación de su
peroumerario sin sueldo en la. prime.r&
división orgánica, y con aTreglo a 10
prevenido en los artículos 6.0 y 14 delt
reglamento para el perSQJlal de dichos
Cuerpos Subalternos aprobado por Qe.
cr-eto de 1.° de marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46), por este Ministerio Se ha. re
suelto qu.e al auxiliar de taller D. An-
tonio Don:ú.nguez Casas, ioe le declare
con deredlo al sueldo anual ·de 3~~
pesetas a partir de 1.° de junio de 1~
hasta 1.° de enero de 1931, con cl luel~
do a:nual de ·3.750~ desde l.- die
enero hasta 1.° de· agosto de. 1931 Y
a partir de esta fedta, con el sueldo
anual de \4.160 pe!e'la$; al mismo tiempo
que al auxiliar de tall~r D. SaJ.vadol'
Botella aH~r, &e le declare con derecho
al sueldo anual de 4.160 pesetas a $l'&1ii1'
de 1.. de abril del corrietú afio, que
son los qUe I-e oorre!lpOnd.en con atroegl0
a la orden circular de 14 de julio de
1931 (D. O. núm. lW), :por haber cum
plido en 27 de ma¡yo de 1~, el p.rime
ro, y en 2i4 de mar;ro del año ~tuaJ., e1
segundo, diez afiO\'! de amdliares de ta~
ller, continuando en su actual llituaciÓID
de lI1J.tlernumerarioll 8in .uetio ~ la
primera. divisi6n orgánica.

Lo COttllmiCO II V. E.~ llU coooci.
miento Y' cumplimiento. lfQdid, 8 de
julio d. 193'1.

A1clzar miento y .cumplimiento. MQdrid, 8 de
julio de 193'l.!

Mérida

-

julio de 19~.-Azal'ía. se;~~neralde la primera división (}r...

S~ñor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Sefíores Generales ile la prime1'a y
séptima divisiones organícas e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiéndo cumplido
en el mes actual la edad re,ghunen
taria para el retiro el guardia cWi1,
con destino -en la Com.ndancia de
Granada, Francisco Jiménez AlvueJ:,
este Ministerio ha resuelto lea. dadG
de baja por ñn del mismo me& en el
Cu~rpo ll. que pertenece y palie II fi
jar IU residencia. eñ Granad.a.

Lo comunico a. V. E. pa.ra. J1t co
nocimiento y cumplimieñto; Madrid,
7 d. julio de-l~.

Auib.

de la Gnar-

Excmo. Sr.: Habiendo ettmplidOt
en el mes actual la eaoo reg~en
taria para el retiro el guardia dvil,
con destino en la ComandanCia de
Zamora, Emilio Gonzákz Palomero,
este Ministerio ha resuelto sea. dado
de baja por ñn del mismo mes en
el Cuerpo 8. que pertenece y p.2ISe
a ñjar su residencia en lladrid.

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cumplimíento. :Madrid,
8 de julio de 1932.

Francisco Ramos Camad1o,
de San Juan (Ciudad Real).

Gerardo Va1eriano Amado,
(Badajoz).

Madrid, & de

Rl!:LACION QUK Sll: CITA

Cabolt

Seflor...

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a
lo dispuesto en orden MinisteriaLde 16
de julio de 1931 (D. O. ní:tm.lsB), ¡)ara
el personal de tropa. de INGENiIEROS
que estaba en prácticas en vías .fér~
civiles, se concede el pase a la sltuaClon
de retirado, con residencia en los pun
tos que se indican, a los cabos y solc1ll
dos del Cuerpo de Itlg'enierOll que se
expresan en la l>'iguiente relación que 101
han solicitado, en cuy.. situación percibi
rán" el haber óefi.t¡itivo que le$ co~
ponda y que oportunal:l:loel1te se k:5 le
fialará, ca1:iSaOOo baJa ea:l. el Ej&clt»
por fin del pr-esen1le melI.

.Lo comunico a V. E. parlil. 11'1 coooci·
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
julio de I9P.

AulA

Sefior Director general de ~ ~
dia Civil

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

;Fernando Alvarez Aguilar, ll·éddl
(Badajoz).

Salvador MilláJn kldea, Gerona.
'Gabriel Díaz Alvare%, Merida. (Bada

joz).
Agu9l:ín Llop Jorda, TQO.'ragona. I Seflot" DirectO!: general
Julián Ferllárldo.2i Delgado, Méridá. dia CiYil.

(Bad3Jjoz). . Seliore& ~nera1 de la segunda divi-
·César Miguel~, Ger(llllll.. si6n argáni.cá e Interventor ¡rene-
Joaquín Ga:llanio Rodrí¡uez, Mérida rd d. Guerra. " .. •

'~Bada.joz). Selior General de ~fl, primera divilÚOO
Julián González CafiÍ2:are8, Ateáf.'!I,'r de -or.iánica.

San Juan (Ciudad ::Rleal). SU¡IDLOOS HABERES y GRATIFI·
.Félix Peflo Valkioepeft.al Ateázar de ' CACIOiNES Selior Intertr.ntot ¡entral de Guerra.

San JUal1l (Ciudad Rea~). . %!r-~"'.'(
Gumersindo L6pez Otarco, Al.cúar de :Excmo. ir.: Vista. la propuesba re- I '! ¡ .!

San Juan (Ciudad Real). glamemaria de aUMento de lueldo for·~ ..--'"' .
Angel ROl Ge.rcla, AI~r de San mu1arla a favor del ayuidant;e de taller Excmo:- $r.: Villta la propuesta de

Juan (Ciudad :&eal). . de 105 Cuerpo» Suba1A:er:tlOl ÓI INGE- aumento de Iueido, f0rn1111ada Q favor
• José OrtiJl li.artínez, '~ (!Bada.. NIEROS D. JO&'ClU~ QU'e~ GuilQ!o- ~1 ayudante de Obras militare;, de 101
30z).. la, en situación de .mpernumer¡¡,rio fin Cuerpos Subalt~s de INGENIEROS

Ignacio Tr'l.1ljoeque Mufl.oz:, Akáza1: de sueldo en le, primertl. división orgánica, don Antonio Bravo YoH.na, con de.eti-
San Juan (1Ciudad Real).' y con Arr~10 IL 10 prevenido en 10. UN n;> en.la'~ de ODraa y 1l'or~

DioniLlo Sándle: Si1kr, OItéd R.ead. tku1'O! 6.· y. 14 del .reglamento partl. e1 tlficaClone. de la qt.l1nta divi,f6a, y oon
persona~ de los .expresados Cuerpee S"\:I).. a;rreglo a Jo~ en 10-1 a.rtfcub

8ci14adClII • alternoa, IIPrOOado...POI: 6ecre1:o de 1" 40e 6.' y 14 del l'ei'_nto w.ra el per.
m&rllO de 190!l '(JC. L. l1Úm. 46), ];loor tooal de tio. Cuerpo. Sd».1ten:tOl

da.f'<1:;~&O B,ermejo ltoymo, Y4ridll (Ba- e
t
tr1ledMe 11·n.~erl~~I~bt.l~!~~..2:~l ~.~:: &prOO-ado por deor.eto de l.' de :rnan:o

J So6 H u: ....,.~', "'" ...... ""'...... .... w:: ~ lQ?.5 (C. L n6m. -16), ;por ea-te lli.
(M <) urtado Meli'&r, Ouft&pel1eJ~ elare oon der.ecl1o &1 IUleldo anual de m.terI0 le ba rewe1to qua .. pa.rtlr de

urcia). ,5,9to pea.eta. 11 citad<* litu:iHar de taUer, t,· de marz,o dle1 1:11.0 actuaJ., le aboae
da"Ventura Bueno CeMeno, ~rfda (Ba" q'1.1'e ea el que le oor1'lOlP<l'l'JÓ' 00-0 Ir1'1ei'lo.. al citado .~t. de obr... -el I1lI6lliG

~or¡~ . la orden ci1"C\'ll.e,r &t 14 ÓI JsHo de 19;31 anul de •.,a" pe.etaI, que el o! q..
R f mero Cárdenu SW, Ouikit (D. O. Mm. 117) por haber OI:mplléb le.C?l't'~ C01,1I arr~o .. .fa Ordeo

ea. en :¡3 de m&rJlO &~tnO wint. a60I comoMInl«enaJ ~ r.. de Julio de IC)31
",,'fed)ro Gare!.. Alc6u.:r, :tU.t.:Ma.,cs.. tal aryvdant. ~·l\lIiller, ÓOVI ro. .bemOI (iD. O. utm. 1~), &»r taber eumplido

JOtI " que le conoe& 1t ardes cl1'l:UI..r a. 14 tft H dt ~o 1I11tim.o d.Ie. afio& de
tU!ino Paoll.oó.ti de p~o, Geirot:llt. &e junio de ·1909 (C. L. núm.· IIS»), ef,octivos Soerv.icÍOllt COIl:nO tall atYUda.tJ:<- de

trill . M"artÍ!OM Gil, Ci~ R.eú. oolJ:tinua1ld'O.en .su...!l.6tool situad6l} ¿.. .~...... oo:ra.s, CQn 10& :""0008 que . ..,
S()~~)Nav:a.1'ro GaJlelIo, El Pedro.. pernlml-era'l'1? sm suekl.o en estll "lvisl~. o~ circular de 14- de jttnio~~

, . tt i' M ~\, Lo OO1llUlllCO 81 V. E :~ara su c~-I (e. L. ~LI9). ._~.' .'

~
por ñn del mes Il.Cttial en el Cuerpo
a que pertenece.

Lo oomunico a. V. • par¡¡. sn co
nocimiento y cl.1mplbtn.!o. M~
8 de jujio de 1!/32-
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. -En las ruedas de .1.0$ anillo, de fric-

SII'- clón, el ~naho total Ce + d) de apoyo
1'-".oASTAS de lo. amllos. ?eberá .er· de 82 mm.

C• .. 1 La excentrl~ldad medid& en el fondo'• lrc...ar. Excmo. Sr:: Ett'e 'Minltte-.
1"10 1;~ resu-e1to 8IPr~r ~OI plie¡oo,. die de la llanta. lerá Jnferior a _1_ del
C?ndlc.lones t~Icat JI' 1qde. que & con- d'á sao
tlDuaoCI6n te ln!'ertan 'Y c¡u-e h&n de regir I m·etro de dicho fondo. \ .
-en I;a subasta que le ce)eobra-rá por la Co. . El latiente, medidl»' 10l5r-e 1.. car.
n;lal6n ~~ 'Compras del Servcio de Avia- _Inter

1
10r do 1&- pe.tafll., lerA inferlO1'

oCI6n MI'lIta~ p.a<rlt adquisición de .. fUe- d
das par~ aVIones R. JrI y Nie1llpO(!'j;~" a 200 . el diámetro en el' fondo de
por un Importe de r¡:¡o,ooo ~s. : la 11anÚl. ' I"'¡ ~ 'ro,; t'q'l

EI~a~'o de rcsistNl-Cia .con carga f"ad,·al.

Mantenida la rueda por el eje, en
posici6n vertical, se ejercerá en un
;punto cualquiera (¡por mediación de
apoyo de madera que tenga la for
ma de fa llanta y sobre I/r2 de su
circunferencia) un esfuerzo radial de
compresión situado en plano de si
metría de la llanta perpendicular al
eje. La resistencia al esfuerzo radial
y de oblicuidad máxima'de 15'° será
de 6.560 kilogramos.

El apoyo de que hemos hablado
deb-erá ir revestido, en su contacto
con la llanta, de una calaza de cau
cho de bandaje de seis a ocho telas
y de tres centímetros de espesor.

No deberá producirse deformación
permanente para una carga. inferior
a los 2/3 de la resistencia.

No debe producirse rotura cuando
la carga alcanza. el valor de la re
sistencia.

Ensayos con carga oblicua.

ToZerancia

Tolerancia Sostenida la rueda por su eje, se
--_., ejerce sobre la llanta. en un punto

........................ $S tll:ll1. + o's cualquiera (por intermedio eI'e un apo-
:;. o, yo de madera que tenga la forma de

.. 185 -" - g,: llanta y sobre I/I~ de su circun-
ferencia) un esfuerzo dé compresi6n
situado en un p-Iano que pasa por
el eje. de la rueda, y formando el
plano p-erpendlcula1" 11.1 eje un án¡u-
lo máximo de IS·, -

El esfuerzo e. li'ual al del enSll
yo radial, no debiendo producirae de
forma.ci6n permanente 11. 101 :1./3 del
e.fuerzo, - ni rotur,a. para. el esfuerzo
tatal~

'Cuan'do. la rueda no .. simétrica
~on' relacl6n al planQ. de simetría de
la llanta, que ~s perp-en-dicular al ~Ie
el esfuerza de compresión debe e¡er~.

Lo comauico a V. E. para su conoci- 'EllsayoS. 0-' -'

miento y cum;;¡limiento. Madrid, 5 de
julio de 1932. Una vez recibido el informe de la

Inspección de Fabricación y Sección
de primeras .materias, se procederá
al examen exterior de la rueda, por
si tuvlera de~ormaciones o errores
de bulto por los cuales hubiera. de

PLIEGOS DE CO;:';DICIOXES QUE SE CITAN ser desechada.
lnmediatamente se tomarán las di·

mensiones en la forma que anterior
mente se indica.

El peso será inferior a 8,5 kiloo,
con una t01erancia de + 5 por 100.

La medic:ón del saliente y excen
tricidad se hará de la manera si
guiente:

La rueda se monta sobre un dis
positivo que le permita girar sin jue
go alrededor de su eje, y poniendQ
una marca en contacto con la base
de apoyo de la cubierta con la -Uan
ta, se dará a la rueda una vuelta com
pleta. La excenfricida:1 es la ::anti
dad máxima que hay que desplazar
radialmente la marca para mantener
el contacto.

.El saliente se mide en forma aná
loga: es la cantidad máxima que hay
que desplazar (en dirección parale
la al eje) una marca apoyada sobre
lá -parte interna del reborde.

Ancho entre los rebordes B... 84 mm. + o
-3

Altura del reborde C........ , 15,5 " + 1-o
Base de apoyo A' 16,5 " ¡ ~

Idem, id. A. .. 10,7 " .:t ~:~
Diámetro en el fondo de

las lIantllll D. .. 451,7 ."

El ángulo <p del reborde y del fondo
de la llanta debe ser de 90° (tolerancias
_ 0° - :¡o).

La parte superior del reborde debe
pl'e!entar una curva de radio r. que au
menta -de milímetro en milímetro, desde
6 mm. para la rueda de 600 x 75, sien
do de 8 mm. la de la rueda que nos ocu
pa de 8oo,x 175.
Lo~ lado~ del buje tendrán las siguien-

tes dlmen~lones: :

Diámetro a

e Inter- Looa'itud b

AZA:!tA
de la primera división

Señor -General de la
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos
terventor general de Guerra.

aprobarlo,t efectuándose el semClO
por el sistema de adminrstración, COt
mo incluido en el caso primero del
articulo 56 de la ley de Adm:nistra
clón y Contabilidad-:-de la Hacienda.
p\iMica de primero de julio de 191I
(C. L. núm. 12&), siendo cargo su Señor••.
iiIfporte de 2.700 pesetas al capítulo
40, -- artículo primero de la. Sécci6n
cuarta del vigente presupuesto, para
Ic;>s. tres últimos trimestres de} ~er
CIClO actual.
~Lo comunico a. V. R. para S11 CO- l.- Es objeto de esta subasta la ad-

nocimiento y cumplimiento. Madrid, quisición de cuatrocientas ruedas de
1 de julio de 1932. _800 x 175 para-aviones ,R. III Y Nieu

AZAÑA 'part 52, al precio límite de 300 pesetas
cada una, con un importe total de cient,)

séptima división veinte mil pesetas.
i 2." Las características y condiciones

1 : té<:nicas que han de Uenar las ruedas
e n-: objeto de esta subasta, se atendrán al

1

, Pliego de condiciones para ruedas de los
Servicios Técnicos de Aviación Militar,
y son las siguientes.

Excmo. Sr.: Examinado el "Pre-! ,Las ruedas ?bjeto d~ esta subasta se
supuesto de obras d~ saneamien"to en ; ran para cubiertas SIU !aJ.~n.
la Escuela de Transmisiones de la I Todas!~ ru~s lIevar~ lmPr:es~ en
calle de Amaniel, en esta plaza", for- I la superficie exterior del bUJe lo slgUlen
mulado por Ja Comandancia de obra!'> te:
y fortificación de esa divisi6n este La marc~ del c~nstructor.
Ministerio ha. resuelto aprobarl~ para Referencia del tipO.
ejecución de las obras que lo inte- Dimensiones h x d (que expresan en
gran por el fistema de administra- milímetros la altura total del neumático
ción, como com1prendidas en el caso inflado y el diámetro de la. pestafia).
primero del articulo 56 de la ley de Número de construcci6n.
Administración y Contabilidad de la El mes y el afio.
Hacienda pública de primero de julio . L~s dimensiones de 1a llanta serán las
de I9II (C. Lo númú. 128), s.iendo sIguIentes,
cargo su importe, que-asciende a pe
-setas 2.260,' a los fondos dotación
para "Obras de acuartelamiento"
Asimismo se ap~ueba una. propuest~
eventual con carI<'o al capitulo adi.
c~onal segundo, articulo segundo, sec
c:ón cuarta del vigente presupuesto
por la cual se asigna a la citada Co~
mandancia de Obras 2.260 'P'esetas,

.con destino al pr~s11'puest.o que se
aprueba por esta disposición hacien
do paja de ig~al cantidad en' la as1g_
nación concedIda a la misma Coman
-dancia en la propuesta eventual apro
bada en 26 dr diciembre 'líltimo
(D. O. núm. 291) para "Reparación
-de hundimientos de las cuadrl\s d;l
cuartel del C;onde Dttque, de Madrid.

L.o .comuOlco a V: E. pa1"a S11 co
noclml.ento y cumplImiento. Madrid,
9 de Julio de 193'2.

Sef'ior General
orgánica.

Sefior-es Ordenaaor de PagO!
ventor general de Guerra.


